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Resumen:  
El desarrollo de la competencia comunicativa en los estudiantes debe constituir una prioridad 
para todos los profesores, independientemente de la especialidad; su carácter de habilidad 
trascendente debe ser asumida en toda estrategia conformada al respecto. El presente 
trabajo destaca las diferentes dimensiones en que se debe trabajar la competencia 
comunicativa en la escuela, entendida como habilidad unitaria, como integración de 

destrezas, que desarrollan lo intuitivo a partir de la competencia cognoscitiva, que el niño 
desarrolla antes de acceder a la escuela, de manera tal que todas las otras competencias, 
que se apoyan en ella, hasta llegar a desarrollar la comunicativa , sean adquiridas por 

"evolución natural", haciendo conciente en el niño todo lo que ha desarrollado a partir de su 
experiencia vital, por vía intuitiva.  
 
Introducción: 

La competencia comunicativa como estrategia: prioridades de una habilidad transversal. 
El desarrollo de habilidades comunicativas en los estudiantes de todos los niveles de 
enseñanza resulta un problema no resuelto no solo en nuestro país, sino también en otros 
del mundo hispánico. En nuestro entorno, resulta imprescindible acometer un trabajo de 
profundización teórica, al mismo tiempo que un diagnóstico mucho más completo del asunto. 
 
Desarrollo: 

 
Como señala la doctora Angelina Romeu(1994:7) "una estrategia metodológica a la luz del 
enfoque comunicativo debe colocar en primer lugar, como objetivo de la enseñanza de la 
lengua, lograr la "competencia comunicativa". Para lograrlo, la escuela debe ocuparse de que 
el alumno deslinde adecuadamente las variadas situaciones comunicativas y en cada una de 

ellas sepa (Lyons:1978): 

- qué decir 
- cuándo decir 
- cómo decir 
- a quién decir 
- dónde decir 
- cuándo callarse 
- cuándo oír 

Por tanto, el proceso de desarrollo de un comunicador competente, aunque debe estar 
basado en las diferencias individuales, no resulta un proceso anárquico ni ocasional. 
Presupone una interiorización de las complejidades del discurso mismo por parte del alumno, 
para que él pueda comprender significados que otro construyó y transmitió en una 
determinada situación, la cual matizó fuertemente su intención comunicativa. Cuando hemos 
logrado esto en el aula, se supone que el estudiante como receptor accedió a una 
determinada dimensión de significancia, que debe decodificar mediante las armas que le 

hemos proporcionado; por otra parte, debe ser capaz de construir significados para 
comunicar determinadas intenciones, adecuadas a una situación dada: debe poder elaborar 
su propia significancia. Para Halliday (1982:43) "aprender una lengua consiste en parte en 
aprender a librarla de las restricciones del entorno inmediato".  
 
Esto supone un nivel superior de abstracción, ya que comunicamos mensajes acerca de 

referentes que pueden no encontrarse a la vista: de aquí se deriva le necesidad de su 
aprendizaje, donde desempeñe un papel determinante el análisis reflexivo de la lengua por 
parte del alumno. Para ello, creemos necesario tener en cuenta determinados principios de la 
comunicación: " leyes del discurso" las llama Ducrot: 
 
1. Ley de la Informatividad: Aporte de la información. Varía según el emisor, sus 
competencias, la intención y la situación de que se trata. 

 
2. Regla de pertenencia: Adecuación a un tema dado, saber relacionar determinados temas 
al "original", al "detonante", sin olvidar que la situación define en ultima instancia lo 



"pertinente", que se "readecua" en el propio intercambio verbal. 

 
3. Ley de la exhaustividad: Por ciento de la información que se considera debe aportar un 
enunciado. Esta noción de por ciento también la determinan la situación y la intención, y 
puede ser "negociada". 
 
4. Ley de la sinceridad: El contexto la "adecua", la determina directamente; la intención, sin 
transgredirla, elige una determinada estructura superficial para transmitirla. 

 
Se habla de otras "leyes" de conveniencia, pero el acto comunicativo en sí mismo es 
impredecible porque es irrepetible, potencialmente infinito, porque así lo son las 
posibilidades combinatorias de las variables en cuestión. Sin embargo, estos parámetros 
deben ser enseñados, sobre todo en su relatividad. En el análisis de la comprensión, deben 
tenerse en cuenta estos elementos, porque la detección de las "pistas" puede estar 

relacionada con ellas: y además, porque aprendemos a construir a partir de modelos que 
hemos recibido durante el larguísimo proceso de la decodificación, el cual tuvo su comienzo 
mucho antes de que el niño ingresara a la escuela y pudiera hacer concientes todos y cada 

uno de los resquicios y misterios del intercambio verbal humano. 
 
La competencia comunicativa no es un todo indisoluble porque no se adquiere a partir de 
una actividad repetitiva, homogénea, monótona, donde el sujeto no interviene activamente: 

es el resultado sociohistóricamente condicionado, y "puesto a punto" en la escuela, de un 
largo proceso humano de intercambio de significados en situaciones disimiles, dudosas unas, 
ciertas otras, imaginadas, vividas, contextos a los que se accedió no siempre 
concientemente, otros que fueron impuestos, sin tener muchas posibilidades de asumirlos 
del todo. ¿Las intenciones?: variadísimas, inimaginables; algunas fueron totalmente 
percibidas y otras ni siquiera se llegaron a recibir; en esa acumulación de experiencia vital; 
la escuela debe ayudar al alumno a discernir, a deslindar, a esquematizar, a defenderse 

verbalmente, en el interminable viaje al conocimiento humano, al autoconocimiento. En ese 
trayecto, en su vida, ha aprendido .múltiples normas, porque pertenece a diversos grupos 
sociales, y en su interacción social conoció otros, de los cuales formó parte o no, pero que le 
dejaron su impronta.  
 

En resumen, debemos considerar la competencia comunicativa como competencia unitaria, 

ya que alcanza esa categoría superior en las destrezas de lo interactivo, dialógico, con mayor 
o menor grado de profundidad, a partir del aprendizaje, uso y contacto con una pluralidad de 
normas, que devienen cultura lingüística, precisamente como resultado de ese insuperable 
intercambio humano. La escuela debe enseñar esto con amplitud de miras, criterio flexible y 
renovable, muy cerca de la codificación de la lengua culta y del resto de sus variantes 
estructurofuncionales, en correspondencia con una adecuada política lingüística, que debe 
poseer grandes regularidades, pero cuyas especificidades las debe aportar en este caso, la 

escuela.  
 
Entonces, en el seno de la competencia comunicativa (básica) encontramos competencias 
múltiples: competencia semántica referida a la capacidad de reconocer y usar los significados 
y el léxico de manera pertinente según las exigencias del contexto de comunicación... 
competencia pragmática o sociocultural referida al reconocimiento y al uso de reglas 
contextuales de la comunicación... una competencia enciclopédica referida a la capacidad de 

poner en juego, en los distintos actos de significación y comunicación dichos saberes... una 
competencia textual referida a los mecanismos que garantizan coherencia y cohesión a los 
enunciados (nivel micro) y a los textos (nivel macro)... una competencia gramatical o 
sintáctica referida a reglas sintácticas, morfológicas, fonologías y fonéticas que rigen la 
producción de los enunciados lingüísticos (lineamientos curriculares para la lengua 
castellana. Santa Fe de Bogotá,1998). 

 
El trabajo de enseñanza de la lengua materna debe constituir entonces una gran estrategia, 
en cuya base se ubica la transversalidad de la competencia comunicativa con respecto a 
otros tipos de aprendizaje que debe realizar el alumno, y nos solo el propiamente lingüístico: 
esta habilidad subyace al resto de las habilidades intelectuales, dada la relevancia del 
pensamiento verbal. En todas nuestras instituciones educacionales formamos 
comunicadores, incluso y sobre todo en las universidades. Resultan evidentes e 

incuestionables entonces sus implicaciones. 
 
Lo más común al tratar la competencia comunicativa resulta la diversidad de clasificaciones 



envueltas en esta, tenida como "mayor": la cultural, la estratégica, la discursiva, la 

lingüística no siempre bien definida, la sociolingüística y otras. En nuestro trabajo, interesa 
específicamente la relación entre competencia lingüística (como conocimiento intuitivo y a la 
vez como destreza) y competencia cognoscitiva, como conocimiento del mundo, en sentido 
general, en su integración con las demás.  
 
Al respecto, partimos del criterio de que la competencia lingüística tiene su base en la 
competencia cognoscitiva, que se desarrolla en la ontogenia, y que depende de la 

acumulación de experiencia vital de que se nutra el niño; al llegar a la edad escolar, ya ha 
adquirido una determinada competencia lingüística, que consiste en el conocimiento intuitivo 
que de su lengua materna posee, en correspondencia con su interacción con el mundo: a su 
llegada a una institución que debe educarlo, el niño casi tiene instaurado su sistema 
fonológico, las estructuras lingüísticas de apropiación temprana ya las domina, su 
vocabulario podemos considerarlo adecuado para sus necesidades comunicativas, las reglas 

combinatorias hace tiempo que las pone en práctica, de alguna manera intuye que se mueve 
en situaciones diversas cada vez y en la escuela comenzará a hacer conciente todo ese 
conocimiento.  

 
Partimos de lo social como fuente de todo conocimiento y del papel de la escuela en cuanto a 
su enriquecimiento estratégico; consideramos que la competencia cognoscitiva, en cuanto 
conocimiento del mundo, comienza a desarrollarse mucho antes de que el niño acceda a una 

institución escolar: se inicia con las primeras muestras de conciencia del medio que le rodea, 
con el cual establece una interacción productiva, cuyo primer éxito podemos considerarlo 
conseguido cuando alcanza a ser respondido en sus intentos de comunicación con el entorno, 
en sentido general, incluida su familia. Por tanto, es la comunicación y sus resultados uno de 
los factores primordiales del desarrollo, que encuentra en la actividad -dirigida o no- un 
correlato que resulta más eficiente, en cuanto se integre coherentemente con dichos 
procesos comunicativos. 

 
Conclusiones:  
 
El descubrimiento del lenguaje como hecho comunicativo por excelencia marca otro hito 
importante en esta competencia, que ahora puede "organizarse" como conceptos verbales y 

esquemas para la comunicación. Cuando la escuela incide en este desarrollo, debe 

continuarlo en este mismo sentido, solo haciendo conscientes dichos procesos y dejando un 
margen considerable para el aprendizaje independiente, creativo, verdaderamente 
desarrollador. 
 
Si analizamos la competencia comunicativa desde esta óptica, resulta evidente su carácter 
estratégico y su esencia transversal; se impone entonces la ejecución de acciones 
consecuentes con esta altísima prioridad, para desarrollar en la escuela, consecuentemente, 

personalidades armónicas, desde una perspectiva creativa. 
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